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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

, a 	 12 9 NOV 2024 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 

XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

lenta' y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción 11,3,4, 5.1, fracciones 

er párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

022-4928-SPA-3647, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 

Ordenamiento T 

5 fracciones I, IV 

Procuraduría Am 

I, II y XXII y 96 pri 

número PAOT-
descentralizado, 

ANTECEDENTES 

Se recibió en e a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 

autoridad, los 	uientes hechos: 

(...) una fá 
semana, p 
manzana 

rica o taller de papel de baño, que trabaja hasta altas horas de la noche yen fines de 
°vacando ruido con maquinaria (...) [Hechos que tienen lugar en calle Chabacano, 

, colonia Ocotla Chico, San Miguel Topilejo, Alcaldía Tlalpan] (...) 

ATENCIÓ1UE IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgáni 

51 y 85 de su R 

presente denun 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

glamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con 

México vigente 

TRANSITORIO d 

Ambiental y del 

competente pa 

restauración de 

y procedimient o  

Medellín 202, 4to 

Alcaldía Cuauhte 
Tel. 5265 0780 ext 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 

1 momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO 

la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, la Procuraduría 

rdenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad ambiental y es 

a conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, clpfensa y 

medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanisn~`in`st ncias 
p.".• ,. 

s administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 
>) '1/41.-44\‘' \1T^ 

041INNI 
9 -• 

eS‘ o 

iso, colonia Roma Norte 
oc, C.P. 06700, Ciudad de México 
2011 ó 12400 
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EMISIONES SONORAS 

La denuncia presentada ante esta Procuraduría, se refiere a las emisiones sonoras provenientes el 
establecimiento ubicado en calle Chabacano, manzana 4, colonia Ocotla Chico, San Miguel Topilejo, Alcal la 
Tlalpan. 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México vigentE al 
momento de la presentación de la denuncia, aplicable de conformidad con el artículo QUINTO TRANSITORIO le 

la Ley Ambiental de la Ciudad de México publicada el 18 de julio de 2024, señala que todas las personas es—in 
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicabl s; 
asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen es--)s 
contaminantes están obligados a instalar mecanismos para su mitigación. 

De lo anterior, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, la cual indica que: (...) :n 
caso de que exista una denuncia ciudadana, únicamente se determinara un punto de medición, el cual deberá 
ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia en el inmueble que habita, labra 
o desarrolla alguna actividad 

Dicha norma en su numeral 9 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el puro 
de denuncia serán: 

Horario Límite máximo permisible 
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A) 

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos, diligen a 
durante la cual, desde la vía pública apenas se percibieron las emisiones sonoras que emitía el equipc o 

herramienta empleado por el domicilio motivo de denuncia; por lo que, se notificó oficio por instructivo a a 
persona encargada del establecimiento denunciado, mediante el cual se le hizo del conocimiento de los hecSs 
denunciados, así como la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013; de igual manera, se le exhortó a la vigilan a 
del desarrollo de las actividades del inmueble denunciado, con el fin que se dé cumplimiento a las disposiciors 
jurídicas antes señaladas. 

Por lo anterior, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el estudio de emisiones sonoras desde el puro 
de denuncia, obteniendo como resultado 49.74 dB(A), el cual no excedía los límites máximos permisib 
establecidos en la multicitada norma, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformid d 
,, Is, 

con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, 1g9\1113nstatiir 
irregularidades en materia de emisiones sonoras 	 , f)C»" 1:4  :cc)  ,.:` 	x.,\IN , W. 	0111'1  -',0 ik • 0 - 

/ oriv  a N'101 .1  

.  Nfl 1,11  

Medellín 2.02. 4 to piso, colonia Roma Norte 

Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En visit de reconocimientos de hechos, desde la vía pública apenas se percibieron las emisiones 

sonoras ue emitía el equipo o herramienta empleada por el domicilio motivo de denuncia; por lo que, 

se notifi ó oficio a la persona encargada del establecimiento denunciado, mediante el cual se le hizo del 
conoci lento de los hechos denunciados, así como la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013; de igual 

manera se le exhortó a la vigilancia del desarrollo de las actividades del inmueble denunciado, con el 
fin que 	dé cumplimiento a las disposiciones jurídicas antes señaladas. 

• Esta En dad realizó el estudio desde el punto de denuncia, obteniéndose un resultado de 49.74 dB(A), 

por lo q e no excedió el límite máximo permisible de la multicitada norma, para el horario de las 06:00 
a las 20: IO horas; por lo que no se detectaron irregularidades en materia ambiental. 

La presente resi lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de lo documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su •ontexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus r spectivas competencias. 

En virtud de lo :xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es e resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO. - Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Or nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. - R: mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargada de Despacho de la 
Subprocuradur a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Marc Antonio Esquivel López. Procurador , Interino de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su 
superior conocimien 

"AS/DRG/ABAM 

Mede

- 

llín 202, 4to . iso, co

- 

lonia Roma Norte 
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